RES.Nº 3187/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0003679, Ent.N° 4527/17)

VISTO: el Oficio Nº 05/2017 de fecha 28/08/17, remitido por la Contadora Delegada en la  Junta Departamental de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2016, convocada para la contratación de servicios de seguridad y vigilancia para la Sede de la Corporación; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 18/05/17, la Mesa de la Junta Departamental, dispuso la adjudicación de la Licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Umpret Internacional SA;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 05/07/17, observó el gasto, en virtud que el Artículo 12 del  Pliego de Condiciones, no  cumple con lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C)  del TOCAF, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores establecidos, fijándose únicamente porcentajes máximos;
3) que por Resolución de 1/08/2017, el Presidente de la Junta Departamental de Maldonado reiteró el gasto, expresando que la observación proviene de un cambio de postura de este Tribunal y que resulta imprescindible contar con el servicio; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 05/07/2017; y
2) Comunicar la presente Resolución.
lc

PAGE  

